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Resumen 

En este artículo, se dará la definición formal a través del Ltnguaje 

de la Lógica de Primer Orden y conceptos de la Teoría de Conjuntos. 

de algunas de las abstracciones del Modelo Entidad Rel;;<:¿ii>n Exten­

dido + df. El modelo E-R-E +df es una extensión al modelo Entidad 

Relación [3, 6) en el cual se consideran además de los conjuntos entidad 

y relación, las abstracciones de Clasificación y Tificación de cualquiera 

de estos conjuntos de objetos. [5) Esta definición consta de un grupo 

de axiomas que défihen la semántica de las abstracciones que ofrece el 

modelo y, un grupo de restricciones mediante las cuales se expresan 

las condiciones que se deben cumplir cada vez que una abstracción es 

usada. Dado que en esta especificación se define el Modelo E-R-E + 

df en función del Modelo E-R + df + RI, al utilizar el algoritmo de 

traducción [9) se pueden obtener traducciones de esquemas E-R-E +df 

a Relacional + RI que preservan toda la semántica. 

Keywords: Modelo E-R, Modelo E-R-E + df, Abstracciones, Clasi~" 

cación, Tipificación, Restricciones de Integridad. 
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Introducción 

Tanto el modelo Entidad-Relación (3] como sus diversas extensiones, es ampliamente usado 

como herramienta de especificación conceptual, a pesar de que no existe una definición for-

mal satisfactoria del mismo. 

Por ejemplo considérese el siguiente esquema de la versión del modelo E-R que permite rep-

resentar los límites de la cardinalidad (9]: 

PROFESOR 

(0,1) 

ESTUDIANTE (O,oo) (1,oo) MATERIA 

AP ROBO 

Fig. 1 

El límite (0,1) de la cardinalidad del conjunto entidad PROFESOR en APROBO, 

podría interpretarse de dos maneras: 

l. Como una función parcial / 1 tal que, 

/ 1 : ESTUDIANTExMATERIA ~PROFESOR. 

Siendo ambigua la interpretación del límite mferior tgual a O. 

2. Como una función f¡ total tal que, 

ft: EST- MAT ~PROFESOR U {NULO}, donde 

EST- MAT = {(est,mat)fest E ESTUDIANTE,mat E MATERIA, est aprobo 

mat} 

Interpretándose el límite inferior igual a cero como que existen elementos ( est, mat) que 

a pesar de cumplir que est aprobo mat no tienen asociado un elemento en PROFESOR. 
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En este artíc{¡lo se presentará y se definirá formalmente el Modelo Entid~d Relación Exten­

dido con Dependencias Funcionales , y la interpretación que se le dará a la cardinalidad es 

' 
esta última interpretación. 

Esta especificación está dividida en un conjunto de axiomas mediante los cuales se 

define el significado de las abstracciones y, un conjunto de restricciones a través de las cuales, 

se presentan las condiciones que deben cumplirse cada vez que se utiliza una abstraccl.ón. 

Así si se denota con EC; el conjunto de fórmulas que describen el esquema ERE + df de 

una base de datos BD;, AXIOMAS(EC;) el conjunto de las fórmulas lógicas que expresan 

el significado de cada una de las abstracciones utilizadas en EC;, EE(EC;) el esquema 

por extensión de EC;, RI las restricciones de integridad de cada una de las abstracciones 

utilizadas en EC;, entonces: V EC;, AXIOMAS(EC;) U EE(EC;) U EC; 1= RI , es 

decir, todas las estructuras de interpretación que sean modelos del conjunto de fórmulas 

AXIOMAS(ECi) U EE(ECi) U ECi son modelos también del conjunto RI. [1, 7]. 

Modelo E-R-E+ df 

El modelo E-R-E +df es una modificación del modelo Entidad-Relacion-Extendido presen-

tado por Teory y Fry al cual, para aumentar su poder expresivo se han agregado entre otras 

cosas: conjuntos de relaciones que relacionan conjuntos de entidades y /o conjuntos de rela-

ciones. Límites en la cardinalidad y, Tipificación y Clasificación de un conjunto entidad o 

relación en conjuntos de entidades o relaciones. 

Los axiomas y las restricciones de integridad que cumplen algunas de las abstracciones 

del Modelo son: 

Conjunto Relación: asociación entre conjuntos de entidades o conjuntos de rela­

ciones. Si R es el nombre del conjunto relación que relaciona a los conjuntos de entidades o 

conjuntos relaciones con nombres 0 1 , ... , 0,. entonces: 

nombre- conjunto- relacion(R, Oll .. , 0,.)). 
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Conjunto de Tipificación: asociación entre un conjunto de entidades o relaciones 

llamado cónjunto de objetos madre, con una lista de conjuntos de entidades o relaciones 

llamados conjuntos de objetos hijos. Si O es un conjunto de objetos que se tipifica en los 

conjuntos de objetos 0 11 .. , On y a esta tificación se denomina con T, entonces se cumple el 

siguiente axioma: . 

VTVOV01, .. , VOn(nombre- conjunto- tipificacion(T, O, 01, .. , On) =? 

nombre- conjunto- objeto( O)& 

nombre- conjunto- objeto(01 )& .. & 

nombre- conjunto- objeto(On))& 

.3T¡ .. .3Tn((nombre- conjunto- relacion(Tll O, 0¡, .. , On)& 

cardinalidad(T1 , 0 1 , (0, l))&cardinalídad(T¡, O, (1, 1 )))& .. & 

(nombre- conjunto- relacion(Tn, O, On)& 

cardinalidad(Tn, O m (0, 1 ))& 

cardinalidad(Tn, O, (1, 1 )))). 

Además se cumple que para cada ocurrencia del conjunto de objetos madre O existe 

una ocurrencia de alguno de los wnjuntos de objetos hijos 0 1 , .. , On con el cual se tipifica a 

traves de T. 

VTVOVO¡ .. VOn(nombre- conjunto- tipificacion(T, O, Oll··, On) =? 
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31o31o1 •. 31on(objeto(o,O)& * * 

((objeto(ot, 0 1 )&relacion(T1 (o, o1))) V .. V 

(objeto( On, On)&relacion(Tn, (o, on)) )). 

Conjunto de Clasificación: asociación entre un conjunto de entidades o relaciones 

llamado conjunto de objetos madre, con una lista de conjuntos de entidades o relaciones 

llamados conjuntos de objetos hijos dependiendo del valor de un grupo de atributos del 

conjunto de objetos madre. Si O es un conjunto de objetos que se clasifica en los conjuntos 

de objetos 0 11 •• , On segun los valores Ví., .. , Vn que tomen la lista de atributos L de O y, a 

esta clasificación se denomina con C, entonces se cumple el siguiente axioma: 

nombre- conjunto- objeto( O)& 

nombre- conjunto- objeto(Ot)& .. & 

nombre- conjunto- objeto(On))& 

3T¡ .. 3Tn((nombre- conjunto- relacion(Tt, O, 01, .. , On)& 

cardinalidad(T¡, 0 1 , (0, 1 ))&cardinalidad(T11 O, (1, 1)) )& .. & 

(nombre- conjunto- relacion(Tn, O, On)& 

cardinalidad(T.,., On, (O, 1))& 

cardinalidad(Tn, O, (1, 1)))). 

Además siempre se cumple que para cada ocurrencia del conjunto de objetos madre O 

131 se interpreta el existencial único 
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existe exactamente una ocurrencia de alguno de los conjuntos de objetos hijos 0¡, .. , O .. en 

la cual se clasifica dependiendo del valor que tome en los atributos de L. 

'VC'VO'VL'VV¡'VO¡ .. 'VVn 'VOn(n- cjnto- clasif(T, O, L, (V¡, 0¡), .. , (Vn, On)) => 

31o31o1 .. 31on(objeto(o, O)& 

((objeto{o1 , 0 1)&relacion(C1(o, o1 ))&valor(o, L) = V¡)'\7 .. '\7 * * 

(objeto( On, On)&relacion( Cn, (o, On))&valor( o, L) = Vn)). 

Entre las restr~cciones de integridad que permite representar el modelo se encuentra 

la de cardinalidad de un conju!lto de objetos O en un conjunto relación R. Así si On es d 

nombre de un conjunto de objetos, R es el nombre de un conjunto relación que relaciona 

a los conjuntos de objetos 0 1 , .. , On y la cardinalidad de O .. en R es min, max entonces 

cardinalidad(R, On, (min, max)) y siempre se cumple que: 

Si o¡, .. , On-i son elementos del dominio de On en R, es decir, pertenece al conjunto de 

elementos de 0 1x.x0n-l que tienen sentido dentro de R, entonces o1 , .. , On-l se relaciona a 

través de R como mínimo con niin elementos de On y como máximo con max. 

'VO¡ .. 'VOn 'VR(cardinalidad(R, On, (min, max)) # 

'Vo¡ .. 'Von-l(objeto( O¡, O¡)& ... &objeto( On-17 On - 1 )& 

nombre- dominio(ROn, R, o .. )&relacion( ROn( 0¡, .. , On-1)) 

min ~ l{(o17 .. ,on)lrelacion(R(o¡, .. ,on))}l ~ max)) 

El dominio de un conjunto de objetos On en el conjunto relación R es ROn sí ROn es 

el conjunto de todos los elementos de 0 1x .. x0n-l que están relacionados con algún elemento 

2V se interpreta cómo el o exclusivo 
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de On o con el valor NULO. El valor NULO es un elemento del cual no se tiene información 

alguna[8). Un modo de justificar la introducción de esta constante, es verla como el resultado 

de reemplazar una variable existencial por una constante de Skolem.[2) 

3on(( objeto( On, On)&relacion(R( o¡, ... , on) ))V 

(nombre- conjunto- relacion(R, 0 1 , .. , OnU NULO) 

relacion(R(o1 , .•• ,NULO))))). 

Conclusiones 

La especificación presentada define al Modelo E-R-E +df en función del del Modelo E-R + 

df más Restricciones de Integridad, lo cual trae como consecuencia que los esquemas puedan 

ser traducidoos sin pérdida de información. 

Además, si se utiliza el algoritmo de traducción del modelo E-R + df al modelo Rela­

cional [4, 8, 9, 10) y se agregan las restricciones existentes en el esquema E-R + df producido, 

se puede obtener un esquema relacional que preserva toda la semántica. 

De esta forma, estos esquemas de traducción, pueden ser utilizados en una herramienta 

de diseño conceptual de Bases de Datos que permita realizar el diseño con el modelo E-R-E+ 

df y produzca corno salida, un esquema Relacional con algunas Restricciones de Integridad, 

que es la especificación recibida por la mayoría de los manejadores comerciales. 

Por otro lado, esta especificación es utilizada en un manejador de Bases de Datos 

Lógicas de la Universidad Simón Bolívar, para implementar un manejador E-R-E + df que 

puede producir traducciones a Relacional. 
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